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INFORME DE AUDITOR¡A

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Dfa: 28 Mes 04 Año 2025

Aspecto Evaluable (Unidad
Auditable AUDITORIA DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

Líderes del Proceso: JUAN CARLOS CABRERA ESTRADA (Representante
Legal)

Objetivo de la Auditoría: Evaluar la conformidad del proceso de Direccionamiento
Estrategico y Planeación Presupuestal del Centro de
Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. (CDAN), con los
lineamientos establecidos en el Sistema lntegrado de
Gestión de la entidad, el Modelo lntegrado de Planeación
y Gestión (MIPG), y con la normatividad legal aplicable a
las empresas de economía mixta en Colombia.
Asimismo, identificar posibles riesgos legales y
administrativos derivados del incumplimiento de las
disposiciones en materia de planeación estratégica,
presupuestal y normativa asociada

Alcance de Ia Auditoúa: La auditoría se realizará del 22 al29 de abril de 2025 en
las instalaciones del Centro de Diagnóstico Automotor de
Nariño Ltda., ubicado en la calle 19A No. 42-50 del
Municipio de Pasto, en la gerencia de la empresa para
las operaciones realizadas entre el 01 de enero al 31 de
marzo de 2025, incluyendo todos los procesos de
Direccionamiento Estratégico y Presupuesto, tomando
como base (criterios de auditoria) todas las normas
legales aplicables a las empresas de economía mixta en
materia de planeación y presupuesto.

Criterios de la Auditorla: Los registrados en elalcance de la auditoria

Reunión de Apertura EJecuclón de la Auditoría Reunión de Cierre

Dia 23 Mes 04 Año 2025 Desde
22t04t2025

Hasta
29t04t2025

Día 29 Mes 04 Año 2025D/M/A D/M/A

Apoyo oficina de Control lntemo Auditor Líder
Paula Andrea Carvaial Castro No Aplica

pRtNctpALEs srruActoNEs DETEcTADAS, RESULTADoS DE t-A luorroRla, REcoMENDAcToNES

En Centro de Di4nóstico At¡tomdor de Narifu Limrtda contamos con acreditrción ONAC, vigente a la fedta,
con údigo de *rcdrtación O9-OlN-Afibajo la norma ISO/IEC 17020:2012

Direcci&l: Calle 19A 42-50 Bqrio Pandiaco - Pasto - Nariño
Telé¡onos (2)n1 36§ - (2)731§38 - Celular 318U80824 - 31 U431730 - 31 *gtü 1 a

Coneo electrónia: cdanat@telecom.com.co - www.dan.gov. @



HALLAZGO N" l: lnexistencia de ejecución en varios planes inst¡tucionales

Cond¡ciones:

El Decreto 612de2018 y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG)
establecen que las entidades deben formular, articular, ejecutar y hacer
seguimiento a los planes institucionales, integrándolos al Plan de Acción y
gest¡onándolos de manera efectiva. La no ejecución oportuna compromete el
cumpl¡miento de los objetivos esfatégicos y operativos de la entidad.

Causas:

. Falta de delegación formal de responsables para la ejecución de cada plan.
o lnexistencia de procesos, proced¡mientos o herramientas que orienten y

respalden la implementación de los planes.
. Limitac¡ones en la asignac¡ón de recursos humanos, financieros y

tecnológicos necesarios para su desarrollo.

Consecuencias:

Recomendac¡ones:

Designar formalmente responsables para la ejecución de cada plan
institucional, a través de actos adm¡nistrativos, garant¡zando su seguimiento
y rendición de cuentas.

En Cq {o e O,rg,n¿§l€p Mosdq ü l,ladb tiqltlú cor¡t¡r¡¡G oq ¡cr¡dÉ.cóÁ ONAC, {¡ga*c . la ÉEh..
cü údigo de *redlac¡ón A*Ofil-Ofi bajo la noma ISO/IEC 170202012

üpcd&t Ca e 1 9A 42-50 Bñía Püúiaco ' Pñlo - N*il,o
Td$otlo§ (2)731§fi - (2)731§38 - Celular: 3188r'.8r/€¿4 - 3192431730 - 31ü4U 1A
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El Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. ¡ncorporó y actualizó I 2 planes
institucionales para la vigencia 2025, confonne a lo establecido en el Decreto 612
de 2018. Sin embargo, a la fecha de la auditoría, varios de estos planes no han
¡n¡c¡ado su ejecución, lo cual imp¡de el cumpl¡m¡ento integral del Plan de Acción
lnstitucional y la ¡ntegración efectiva del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión
(MrPG).

Criterio:

. Riesgo de incumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan
de Acción lnst¡tucional.

. Falta de identif¡cación oportuna de necesidades institucionales en áreas
cr¡ticas como talenb humano, perticipadon c¡udadana y gestón
documental.

. Afectación del desempeño institucional en los reportes del FURAG y otras
evaluaciones externas.
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a Diseñar e implementar procesos, procedimientos o guías metodológicas que
estandaricen la ejecución de los planes inst'rtucionales, incluyendo
responsables, cronogramas, recursos y mecanismos de evaluación.

Gestionar y asignar los recursos humanos, tecnologicos y financieros
necesar¡os para la ejecución efectiva de los planes institucionales, conforme
a lo establec¡do en su formulación.

HALLAZGO No 2: Ausencia de apoyo técnico para la función de planeación
¡nstitucional

Condiciones:

En el Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda., la función de jefe de
planeación es asumida directamente por el representante legal de la entidad, quien
a su vez ejerce func¡ones de d¡recc¡ón general y jefe de control interno. No
obstante, se ha evidenciaclo que las múltiple§ responsabilidades delegadas a la
planeación institucional como la formulación, articulación, ejecución y segu¡miento
de más de '12 planes ¡nst¡tuc¡onales en el marco del MIPG requieren una dedicación
técnica y operativa constante, que actualmente no cuenta con un apoyo formal
designado.

Criterio:

El Decreto 1499 de 2017, que adopta el Modelo lntegrado de Planeación y
Gestión (MIPG), establece en su artículo 2 que todas las entidades públicas
y empresas de economía mixta que ejerzan funciones administrativas deben
implementar el MIPG, garantizando la existencia y operación efectiva de la
función de direccionamiento estratégico.
El Decreto 612 de 2018 d¡spone la integración y gestión de los planes
institucionales al Plan de Acción lnstitucional.
La Ley 87 de 1993 señala como pr¡nc¡pio del controt interno la delegación y
d¡stribüción adecuada de funciones para garantizar la eñciencia y eficacia
en la gest¡ón pública.
El Manual Operativo del MIPG establece que las entidades deben contar
con líderes y equipos de apoyo para cada una de las polÍticas de gestión.

Concentración de múlt¡ples funciones estratégicas y operat¡vas en la figura del
representante legal.

En Centro de Diagnóst¡co Autoñotor de Nat¡ño L¡mitda @ntamos con acrdtte¡ón ONAC, v¡genté a ta fedla.
con cÁdigo de eBd¡tac¡ón 09-OtN-030 b4o ta norma ÍSO/\EC 1l02X2OlZ

Dir6cr¡ón: Ca e 19A 42-tu Bstio P ct¡eo - pasto - Nariño
Tdéfo¡tos (2)731 j636 - (2)131 363E - Cetutar 31A8/,80824 - 31 A2431730 - 31 B?tBi 1U
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Causas:



No se ha formalizado la as¡gnación de apoyo técn¡co para la función de
planeaclón.
Limitaciones en la estructura organizacional y planta de personal.

Consecuencias:

Riesgo de rezago o ¡ncumpl¡miento en la formulación, ejecución y
seguimiento de los planes institucionales exigidos por el MIPG.
Posible afectación del cumplimiento del Plan de Acc¡ón lnstituc¡onal.
D¡f¡cultad para garant¡zar la sostenibilidad del sistema de planeac¡ón en
ausenc¡a del actual representante legal.
Riesgo reputacional y de baja calificación en el FURAG por debil¡dad en la
dimensión de direccionamiento estratég¡co.

RECOMENDACIONES:

1. Designar formalmente un contrat¡sta como apoyo técnico a la función de
planeación, especifcendo las responsabilidades asignadas, los productos
esperados y su articulación con el representante legal.

2. Evaluar la v¡abil¡dad de ampliar la planta de personal o contratar asistencia
técnica especial¡zada, que permita fortalecer las capacidades de planeación,
seguimiento y evaluación, espec¡almente durante la vigenc¡a del Plan de
Acción 2025 y futuros.

cor,¡cLlJsror.,rEs be ln euorronía

Ad¡cionalmente, se identificó la ausencia de un apoyo técnico formal a la función de
planeación, la cual es asumida directamente por el representante legal junto con otras
funciones estratégicas. Esta concentración limita la capacidad operativa de la entidad
para cumplir con las responsabilidades de planeación y seguimiento.

En Cantrc de D¡agnóst¡co Aulonotot de N iño Um¡t€da @ntaños con ac¡di¡eión ONAC, v¡güte a le @1a,
con códigp de acÉdl?ac¡ón @Oll.,l-09 b4o la noona ISO/IEC 170242012

Diecc¡úl Ce e 19A 42-50 Bürio Pandiúo - Pa§to - Nqiño
Tdétonos (2)731§§ - (2)731§38 - Cdutat: 3188/.8ú824 - 31U4i1730 - 316481 1U
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Durante la auditoría realizada al proceso de direccionamiento estratégico y
planeación presupuestal, se evidenció que, aunque la entidad ha formulado y
actualizado los 12 planes institucionales exigidos por el Decreto 612 de 2018, varios
de ellos no han iniciado su ejecución. Esta situación afecta el cumplimiento integral
del Plan de Acc¡ón lnstitucional y debilita la implementación del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión (MIPG).

Se recomienda formalizar la delegación de responsables para la ejecución de los
planes ¡nstitucionales, fortalecer los procesos asociados y designar apoyo técn¡co
para garant¡zar la sostenibilidad del s¡stema de planeación y el cumplimiento de los
lineamientos del MIPG.
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APROBACIÓru O* INFORME DEAUDITOR¡A

Nombre Completo Responsab¡l¡dad (carqo) \-------- Ftrma

Paula Andrea Carvajal Castro
Profesional de Apoyo a la
oficina de control lnterno
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RESUMEN EJECUTIVO

Tftulo de la Auditoria: Auditoria de Direccionam¡ento Estratégico

Objetivo de la Auditoria: Evaluar la conformidad del proceso de Direccionamiento
Estratégico y Planeación Presupuestal del Centro de Diagnóstico Automotor de
Nariño Ltda. (CDAN), con los lineamientos establecidos en el Sistema lntegrado de
Gestión de la entidad, el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), y con
la normatividad legal aplicable a las empresas de economía mixta en Colombia.
Asimismo, identificar posibles riesgos legales y administrativos derivados del
incumplimiento de las disposiciones en materia de planeación estratégica,
presupuestal y normativa asociada

Alcance de la Auditoria: La auditoría se realizará del22 al 29 de abril de 2025 en
las instalaciones del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda., ubicado en
la calle 19A No. 42-50 del Municpio de Pasto, en la gerencia de la empresa para
las operaciones realizadas entre el01 de enero al 31 de marzo de 2025, incluyendo
todos los procesos de Direccionamiento Estratégico y Presupuesto, tomando como
base (criterios de auditoria) todas las normas legales aplicables a las empresas de
economía mixta en materia de planeación y presupuesto.

Resumen de los hallazgos u observaciones encontradas:

La auditorÍa identifico las siguientes deficiencias significativas en la gestión
financiera:

1. A pesar de que la entidad formuló y actualizó los 12 planes institucionales
exigidos por el Decreto 612 de 2A18, varios de ellos no han iniciado su
ejecución. Esta situación afecta elcumplimiento del Plan de Acción
lnstitucional co lai ón efectiva del MIPG

En Centro de üagnóstioo Atfromotor de Nariño Limitada conf€rnos con acreditación ONAC, vigatte a la leúta,
cd, cMtgo e&tdfi*iúl @-Olil43ob4ola Ao¡10r€ ISOIEC 17@A2OQ

Dir*cion: Calle 19A 42-50 Bqrlo Patdiaa - P*to - Nariño
Teléfonos (2)731§§ - (2)731§38 - Celular 3188/.80524 - 3182431730 - 31854U 1A

Coneo 6lñónia: duat@tdxo¡n. @m.co - www.dan. gov. @
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2. Actualmente, la función de jefe de planeación es asumida directamente por
el representante legal, qu¡en también ejerce otras funciones estratégicas.
Esta concentración sin apoyo técnico limita la capacidad operativa y pone
en r¡esgo la sostenibilidad del proceso de planeación.

Recomendaciones:

Se recomienda a la administración del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño
Ltda.:

a

Para la lnexistencia de ejecución en varios planes institucionales: Designar
formalmente a los responsables de la ejecución de cada uno de los planes
institucionales mediante acto administrativo, e implementar procedimientos
que garanticen su puesta en marcha, seguimiento y evaluación, incluyendo
cronogramas, recursos asignados y productos esperados, con el fin de
asegurar el cumplimiento del Plan de Acción lnstitucional y los lineamientos
del MIPG.
Para la Ausencia de apoyo técnico para la función de planeaciÓn
institucional: Contratar o asignar formalmente un apoyo técnico a la función
de planeación, con competencias en gestión estratégica y normatividad del
MIPG, que pennrta fortalecer la capacidad operativa, garantizar la
continuidad de la función y dar cumplimiento a las responsabilidades de
formulación, articulación y seguimiento de los planes institucionales

Gonclusiones:

Resumen Ejecutivo:

La auditoría al proceso de direccionamiento estratégico y planeación presupuestal
reveló que, a pesar de que la entidad ha formulado y actualizado los 12 planes
institucionales exigidos por el Decreto 612 de 2018, varios de estos planes aún no
han iniciado su ejecución. Esto afecta el cumplimiento integral delPlan de Acción
lnstitucional y debilita la implementación del Modelo lntegrado de Planeación y
Gestión (MIPG). Además, se identificó la falta de un apoyo técnico formal para la
función de planeación, que aclualmente es asumida por el representante legaljunto
con otras funciones estratégicas. Esta concentración limita la capacidad operativa
de la entidad con sus adesde

En Centro de Diagnóst¡co Automdor de Naiño Limitda srfamos con actditñ¡ón ONAC, vigente a lafecha,
con cód¡go de acreditación @-OlN-030 btio la notma ISO/|EC 17ü20:2012

Direcoión: Calle 19A 42-50 Bario Pandiaco - Pasto - Nariño
Teléfonos (2)7313636 - (2)731§38 - Celular 31884,W824 - 3182431730 - 31854il 1A

Coneo alectróni@: d ana¡@telecom.@m.co - www.dan. gov.@
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